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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de Partidos Políticos, en materia de Delitos Electorales, y del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hernán Cortés Berumen. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como infracciones para los Partidos Políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, solicitar 

a una persona ser candidato por paga, promesa de dinero u otra contraprestación; así como, aceptar, recibir u obtener dinero o 

cualquier otra dádiva o servicio por sí o por interpósita persona, como pago de una candidatura. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2000-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones XXI inciso a) y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 443. 

 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente 

Ley: 

 

a) a l) … 

 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de 

proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto que reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos 

Políticos, de la Ley General en materia de Delitos Electorales 

y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 443, numeral 1, 

inciso m), 445, numeral 1, inciso e), y 447, numeral 1, inciso d). 

Se adicionan los artículos 443, numeral 1, incisos n) y o), 

recorriéndose el subsecuente; 445, numeral 1, incisos f) y g), 

recorriéndose el subsecuente, y 447, numeral 1, incisos e) y f), 

recorriéndose el subsecuente, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 443.  

1. ... 

 

a) a l) ... 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de 

proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto;  

n) Solicitar a una persona ser candidato por paga, promesa de 

dinero u otra contraprestación;  
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n) … 

 

Artículo 445. 

 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 

 

a) a d) … 

 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 

establecidos, y 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

f) … 

 

 

Artículo 447. 

 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y 

afiliados a partidos políticos, o en su caso de cualquier persona 

física o moral, a la presente Ley: 

 

o) Aceptar, recibir u obtener dinero o cualquier otra dádiva o 

servicio por sí o por interpósita persona, como pago de una 

candidatura, y  

p) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley.  

Artículo 445.  

1. ... 

 

a) a d) ... 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 

establecidos;  

f) Aceptar, recibir u obtener dinero o cualquier otra dádiva o 

servicio, por sí o por interpósita persona, como pago de una 

candidatura;  

g) Obtener la candidatura por pago, promesa de dinero u otra 

contraprestación; y  

h) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en esta Ley. 

Artículo 447.  

1. ...  
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a) a c) … 

 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos, se 

entenderá como denuncia frívola aquélla que se promueva 

respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún 

medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico 

específico en que se sustente la queja o denuncia, y 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

e) … 

a) a c) ... 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos, se 

entenderá como denuncia frívola aquélla que se promueva 

respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún 

medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico 

específico en que se sustente la queja o denuncia; 

e) Solicitar a una persona ser candidato por paga, promesa de 

dinero u otra contraprestación;  

F) Aceptar, recibir u obtener dinero o cualquier otra dádiva o 

servicio, por sí o por interpósita persona, como pago de una 

candidatura, y  

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en esta Ley.  

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 

Artículo 94. 

 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

 

a) a d)… 

 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo 

General del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, según 

sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad 

electoral; 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 94 numeral 1 inciso e) 

de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 94.  

1. ... 

a) a d) ... 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo 

General del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, según 

sea el caso, las obligaciones que le señala la Constitución y la 

normatividad electoral, así como el incumplimiento de sus 
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f) a g) … 

 

obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos;  

f) y g) ... 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 

 

 

Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y 

prisión de dos a seis años, al funcionario partidista o al candidato 

que: 

 

I a VIII. … 

 

IX. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente 

requerida por la autoridad electoral competente, o 

 

X. Utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de 

partido político o candidato, alterando el costo real de los 

bienes o servicios prestados. 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo Tercero. Se reforman las fracciones IX y X, y se adiciona 

una fracción XI del artículo 9 de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 9. ... 

 

I a VIII ... 

IX. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente 

requerida por la autoridad electoral competente;  

X. Utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de 

partido político o candidato, alterando el costo real de los bienes o 

servicios prestados, o  

XI. Acepte, reciba u obtenga dinero o cualquier otra dádiva o 

servicio, por sí o por interpósita persona, como pago de una 

candidatura.  

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 

 

Artículo 78 bis 

 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 78 Bis, numeral 4 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 78 Bis  
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1 a 3. … 

 

4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas 

irregulares que produzcan una afectación sustancial a los 

principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el 

proceso electoral y sus resultados. 

 

 

 

5 a 6. … 

 

1. a 3. ... 

4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas 

irregulares que produzcan una afectación sustancial a los 

principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el 

proceso electoral y sus resultados, así como aquellas que atenten 

contra la naturaleza democrática del proceso, desde la 

obtención de las candidaturas, hasta los resultados electorales.  

5. a 6. ... 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se 

opongan al presente decreto. 

 

JCHM 


